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                                                                                           TRAMITE: Nº 019-2024867512 

Moyobamba, 20 de marzo de 2024. 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº   021  -2024-GRSM-DRE/OA/GRR.HH. 
 
SEÑORES: 
JOSE ELIAS OCAMPO VELA   Director de UGEL Moyobamba 
JUAN ATILANO BUSTAMANTE ASTOCHADO Director de UGEL Rioja 
WILDORO PINCHI DAZA   Director de UGEL San Martín 
MARIA CAROLINA PEREZ TELLO  Directora de UGEL El Dorado 
NICOLAS GONZALES VASQUEZ  Directora de UGEL Lamas 
MARIA INDIRA TRUJILLO SAAVEDRA Director de UGEL Picota 
JUAN MARCOS PINCHI TAFUR   Director de UGEL Mariscal Cáceres 
POEL RUFINO HERRERA BENDEZU  Director de UGEL Bellavista 
ROMMEL CORCUERA PICHIS   Director de UGEL Huallaga 
JORGE DANNY SANDOVAL RUIZ  Director de UGEL Tocache 
CIUDAD.- 
 

ASUNTO        : Remite cronograma del proceso de Ascenso del personal administrativo 
nombrado (Decreto Legislativo Nº 276)-2024. 

 
REFERENCIA: a)    RSG. Nº 0530-2005-ED. 

                             b)   Oficio Múltiple Nº 09-2016-MINEDU/VMGI-DIGC-DIF, Oficio Múltiple Nº 
00042-2019-MINEDU/SG-OGRH y Oficio Múltiple Nº 00012-2021-
MINEDU/VMGI-DIGEGED-DAGED. 

 
       Tengo a bien dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente a nombre de 
la Dirección Regional de Educación San Martín, al mismo tiempo aprovecho la oportunidad para 
hacerles de conocimiento que mediante el dispositivo de la referencia a) se regula el proceso de 
ascenso de personal administrativo nombrado (D.L. Nº 276); en virtud de ello, con los Oficios 
Múltiples de la referencia b) el Ministerio de Educación dispone que para los procesos de 
desplazamiento, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos o el que haga sus veces deberá 
adoptar las medidas necesarias. Por lo que, en aplicación de estas disposiciones la Dirección 
Regional de Educación San Martín como ente rector de la Educación en la Región, ha elaborado 
el cronograma para el proceso de Ascenso año 2024, el que debe ser aplicado en el ámbito 
regional, en la forma siguiente: 
 
 

Nº ETAPAS VIGENCIA 

1 Publicación y Difusión de Plazas Vacantes 
Del 25 de marzo al 02 de abril 

2024 

2 Inscripción de Postulantes Del 03,04, 05 y 08 de abril 2024 

3 Calificación de expedientes El 09 de abril 2024 

4 Publicación de Relación de Postulantes Aptos El 10 de abril 2024 

5 Presentación de reclamos y atención de los mismos El 11 de abril 2024 

6 Evaluación (Prueba de conocimientos y aptitudes) El 12 de abril 2024 

7 Publicación del Cuadro de Méritos El 15 de abril 2024 
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Nº ETAPAS VIGENCIA 

8 Presentación de reclamos y atención de los mismos El 16 de abril 2024 

9 Entrevista Personal El 17 de abril 2024 

10 Publicación del Cuadro de Méritos Finales El 18 de abril 2024 

11 Adjudicación de Plazas El 19 de abril 2024 

12 Expedición de Resolución Del 20 al 25 de abril 2024 

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarles los 

sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 
 
 

   

   

 

 

 

 

 
 
 
CVP/DRE-SM 
WEFM/GRRHH 
APC 
200324 

. 
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